
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

 

 

 
Neiva, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

                   DEMANDANTE  : OLGA POLANIA MUÑOZ 

DEMANDADO               : COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL HUILA Y 

CAQUETA. “COOMOTOR LTDA. 
                   RADICACIÓN  : 2017-0567 

 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior, respecto de la sentencia de 
segunda instancia comunicada a este despacho por el Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito de Neiva, mediante providencia del 09 julio de 2021. 
 
 NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 
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